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Forma en que para mayor resguardo de los
derechos de Rentas, ha mandado Su Magestad se
trafiquen todos los géneros, así comestibles,
como de vestuarios, ropas, lienzos y demás cosas
preciosas que hubieren de entrar en esta Villa de
Madrid...
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F O R M A > E N Q J T E P A R A E L M A T O R 
refgnardo de los derechos de Rentas , ha mandado fu Magefiad [e 
trafiqHen toáoslos géneros, afsi comtfiihles , como devefimtios, ro~ 

pasy tientos y j demás cofas preciojas, que huvieren de entrar 
en ejta Villa de Madrid^ o tranfitar por ella 

a otras partes* 

ODOS los géneros de mercaderías de qualquier cali
dad que íean, afsi comeílibles, veñuarios, ropas, 
liencos, como de los demás géneros ordinarios 5 y 
preciólos, haia de craficarfe5y comerciarle en la for

ma, que en los puncos íiguientesíe expreíla > con advertencia, quef 
los introducidores, que lo contrario hizieren, íeran caftigados por 
todo rigor de derecho, y fe darán por perdidos los géneros, y las ca-
[vallerias, coches ,y demás vagajes en que vinieren: y efto por la pri
mera ver> y por la fegunda,diez años de Preíidio de Africa \ y la ter-i 
cera , dociencos acotes, y diez anos de Galeras, íiendo perfonas a 
quienes pueda correfponder efta pena-, y no lo fiendo, ha de quedar 
refervado el Caftigo al arbitrio de fu Mageftad. 

\ No fe ha de poder cargar, por ningún Arriero, ni otra perfo* 
na alguna, fin que primero faquen guias autorizadas de los Eícriva-
nos a quien tocare, firmadas de la Juílicia ordinaria,ante quien han 
de hazer juramento de las cantidades de cada cofa que traxeren, el 
camino por donde han de venir , que dias le les ha de feñalar, hafta 
la parte donde han de hazer los defeargues, expreílando el nombre 
del Arriero, o perfona particular, a cuyo cargo viniere , quien lo re
mite, y a quien viene dirigido; y deíías guias deípachadas en la for
ma referida, fc ha de tener en cada vna de las partes donde íale l i 
bro de quenta, y razón por los dichos Efcrivanos, y cada vno por lo 
que le tocare, tomará razón en los dichos libros^egiftrando en ellos 
los teftimonios que diere) para que fiempre que la Junta, a quien fu 
Mageftad ha cometido el veíguardo de las dichas Pventas , pidiere 
certificación de las guias, que en cada parte fe ay an dado, puedan 
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rcmitirfc con la claridad que conviene ] para haxcrfc comproba
ción con las que huvieren llegado a los Regiftros, y juftificar fiha 
faltado alguna *, y contra el Eíerivano que no cuüipiicre con lo que 
va prevenido, feiprocedera p r todo rigor dederecho,y íkípendcra 
deíkeluego deioficiovy loiráfrao fe executara fi llevare mas dere-
chos po r las guias que dieren 5 que los que permite el Arancel Real , 
ni aunque en vna guia íe cornprehendan muchas cargas de diferetes 
géneros, como íea vna la periona que los crayga , no llevando mas 
derechos por efta razón, que los corTefpondientes a vna guia x legun 
el dicho Atened. 

3 E n los Puertos que llaman fecds, y mojados, donde fe dcbie 
pagar el derecho de aknojarifazgos, diezmos, y otros impuertos , fe 
ha de íacar por ios cragineros^ Arrieros, y demás perfonas, los alva-
laes originales que les entregaren en los dichos Puertos "s y icn ellos 
hande vcniTexpfefladaslas cantidades > que huvieren pagado por 
cada vno delos derechos^queálli fe contribuyen : Y aunque en ef-
tas Aduanas íe h azen baxas coníidcrables por los Arrendadores , de 
lo que íe debe pagar por los géneros, fe previene, que en los dichos 
alvalaes fe exprefle la cantidad cierta,y fija,que importare la gracia, 
y baxa5que fe hiziere,para que con toda claridad, y diftincion fe co
nozca lo que trae cada vna de las cargas, paquetes, caxas,ü otras CCK 
fas en que fe traxere la ropa^ó generossy no trayedó los dkhos alva-
laes con eíl:a claridad, y diftincion , fe darán por de comífó todos los 
géneros, que excedieren de másalos que confiaren délos alcalaes* 

4 Las merctderias, y demás cofas de todos gen eros>que vinie*-
ren para la Corte , afsi comeftibies, como incomeftibles,han d̂e mía-* 
niteflaríe en alguno de los Lugares nombtados , Alcorcon ^ Citfa-
manchel, Getafe,Villaverde, Vallecas,Alameda,Chamafrti í o a -
carral, Arav acá, y Humera, donde eftán los Regiftros , y ít^pn k 
parte de donde vinieren los tales generosjy a la periona que huvferc 
en cada vno de los Rcgiftíos,fe han de entregar las gtiias que fe re
fieren en el capitulo antecedente,y por ellas ha de reconocer la per-
lona a cuyo cargo cfta el Regiftro, todos los géneros, y cantidades, 
que fe expecificaren en la guia, y las cargas, paquetes^ caxas, y de-
mas cofas que vinieren, haziendo en todo aquellas averiguaciones, 
efpeculaciones,y reconocimientos,quc fuere ncceírario,afin de q no 
fe introduzca vnos géneros por otros,ni mas de los que vinieren co-
prehendidosenlasguias,lasqual€sfehande prefentar en la Adua
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na clclia ii<¿iiicaíc,a mas tarc!ar?ypaíra(lo5fe Han de dar por per
didos^ de comillo*, y en el Regiílro que fe diere la guia , íe ha 
denotaren clla,el quedeíHela fechade ella valga haíla el dia 
figuience,/ no maŝ y hecho eí reconocimieco.y dado la guia en 
eíia formadla ha de í en car en el libro que ha de averen cada vno 
de los Regiílros^diziendo Fulano, vezino de tal parte, regiílró 
tales generos^que vienen de tal parte remitidos por Fulano^y k 
Fulaoo,y por el reconocimiento de los géneros, y dar las guias, 
no fe há de llevar derecho alguno, afsi en dinero, como en gé
neros,ni por via de agaííajo,y regalo,aunque fea en poca canti-
dad,penaque íe procederá a privar de lá ocupación á todas las 
períorjas,que afsiftieren en los Regiftros, y á nrultarlos, y cáíii-
gar!os,como también al que voluntariamente contribuyere co 
algunos generos,ód¡nero5porqüe citando aflalariados fuficien-
tc mente los que afsifteñ al cuy dado de los Regiílros, no deben 
caufar per juyzio,ni coilas á los que comerciaren',y hecho el re-
conocimiento^como Va prevenidojfe ha de quedar el que aísif-
tiere en el Regiílró con la guia original,dando otra de Imprea-
ta5en que diga como el dicho Fulano regiftiró los generes ex-
preílados en la primerá,y que dexó íeguridád,ó prenda; para q 
en virtud de la íegunda guia entre en efta Corte en derechu ra a 
la Aduana^dode ha de poner los géneros^y entregar al Alcaydc 
la guia de Imprenta,que fe le huviere dado en el Regiftro, para 
que por ella fe haga el reconocimiento de los géneros , y canti-
dadesjyformarfelaquenta^onfeparaciondeloque tighc pa-
garfe por cada vno de ellos, poniendo en primer lugáf alcava-
las,y todos los demás derechos,á que fon tributarios, con la dif-
tincion ,y claridad,que correfpode á eadá vnbjy facadbs los de
rechos en la conformidad referida, lá pbrfona cuyos fuereh lo¿ 
generos,ha de paíTar á págar lo que por cada vno correfpbnde; 
a quien legitiniamente lo huviere de percibir ,el qual ha de po
ner fu recibo,o rubrica jpará que coníle eílá fátisfecho^ y dicho 
entrego,y paga ha de hazerfe dentro déla mifma Aduana, por
que fe evítela detención de bufear fuera de ella á los Arírenda-
dore^que lo debieren percebir, y harta que eílé executadb to
do lo referido 9 no ha de permitir el Alcaydc dé la Aduané 



le íaque de clia cofa alguna s y fi lo hiziere, ha de quedar obli
gado a lacisfaccr los derechos con el doblo por la primera vez) 
yporlafegunda, privado de oficio-, y dicha guia pueíla con 
las prevencianes referidas, fe ha de entregar al tragincro, Ca
rretero , o perlbna que regiftró fuera de elta Corte , para que 
buelva al Regiftro5y confie aver pagado los dercehos perecee-
ciences a fu Mageftad s y efta guia la te de recoger el Pvegiílro 
de los Lugares referidos^k quien tocare , y la huviere daoQifiü 
ilevar derechos algunos por ello, fopena, que fe procedera, co
mo va prevenido j y en el libro donde íentó la entrada 5 ha de 
notar en la inifina partida^ cómo el contenido en ella pagó los 
derechos, en virtud dé la guia que le dio 5 y que ha buelto coa 
f ceibos, por lo qual le reftituye la que traxo de afuera al tiem
po que regiftró, poniendo al pie de ella averie pagado los de
rechos, para que conñe en Ja parte donde falieron las merca-
derias s ó géneros averfe executado ) y en el protocolo de la 
guiaque le dio el Eferivano del Lugar donde 3 ndte lo 
mifmo. 

5 En las Rentas árf endables de alcavalas del viento^Gre-* 
TOÍOS, y vezindad3 fe ha deobfervar lo proprio, que íe previe
ne en el capitulo antecedente. 

6 Las mercader¡as,y géneros que vinieren para fuera dé 
la Corte,y huvieren de paflar por ella, tendrán obligación los 
que lastraxerende preíeotaríe con ellas en algunodc bsdi-
chosLugares en que ellan losRegiñros,y en cl fe notara la guia 
con que vinieren, coniaqual fe acudirá a la Aduana, donde 
hade exhibir lasguias,y alvalaes, y reconociendo no ay frau
de en ellos3íe les ha de dar en la Aduana otra de paflo, con câ  
lidad, y obligación de que han de ir a regiftrar de íalida al ReV 
giftro, que la parte eligiere,dclosque eítan pueftos en el Cor-
don, para que dichas mcrcaderias, ó géneros no puedan que*-
dar en los Lugares, Cafas de Campo, Hcrmitas, Huertas,Ven-
tas, ü otros par ages, que eflan dentro del mifmo Cordoti, y fe 
nombrara en la Aduana períonapara que conduzga los tales 
géneros, hafta el Regillro que eligiere la períona, a cuyo car
go vinieren, donde ha de tomar la vltima guia de paffo, y fe 
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dará certificdcio n por quien ciaydare del Rcgiftro de av er re
conocido los gen eros, y íer los milmos, que expreílare el def-
pacho de la Aduana, y en la propria cantidad, y pef o, dando a 
la parte cédula, de quedar executado afsi, y fin quclos inceref-
fados tengan obligación de pagar cofa alguna^ por larazon de la 
guia, ni de la perlona que le acompañare delde la Aduana al 
Regiítro, con apercibiniienro, que incurrirán enlas penas que 
van impueíiás. 

7 En cada vna de las cinco Puertas de Madrid, por lo que 
toca a los géneros de hortaliza, y otras menudencias, que lé 
entran de las Huertas,y Cafas de Garnpo, que eftan dentro del 
Cordoii, fe regiflrairan , como hafta aquí, y para ello avrá per-
fona que cuy de del Regiftro, fin que tampoco fe ayá de pagar 
por eíla razón cofa alguna al que eftuviere en el Regiftro. 

8 Ha de íer de la obligacionde qualquieraperíona de las 
que traginaren con requas, galeras, ó carros, preíentarfe en el 
Regiftro del Lugar por donde paflare > aunque vaya de vacio, 
y dar noticia de la carga que traxo ¿ y inanifeftar los defpachcs 
de aver pagado los derechos \ y a qualquiera que no lo execu-
tare enefta cD'uruiijúd«d , í c 1c p o r <le c o m i í í o la requa, 
galera, 6 carro j efto por la primera vez: y por la íegunda, a 
rpas de lo referido,lera eaftigado en fu pefona¿ 

9 Y porque el animo de fu Mageftad es el que fe efeufen 
todas las vejaciones, y coflas, a los que traginaren , a mas de ir 
prevenido, no íe lleve a ninguno, á tituio de Regiftro ^ ni por 
otra eaufa i ni motivó algunos derechos, en muchá ^ ó poca 
cantidad,afsien dinero, como en efpecie, dequalquieráde los 
géneros que fe traginaren , aunque íeande corta eftimácioni 
y entidad, fe advierte aqui aparte,que qualquiera perfona, que 
por ningüna caüfa3 pida, ó lleve algunos derechos , afsi en d i 
nero, como en generosa y que el que tráginaré,y voluntaria
mente los diere , han de fer vnos, y otros caftigados con todo 
rigor, porqqe eftándo,eomo eftan>aflalariados loŝ que cuydari 
dé losRegiftrós, y los Míniftrós, y Oficiales de la Aduana $ y 
con cantidades juftas, y proporcionadas a fus empleos, no dé« 
ben llevar derechos ningunos , ni hazer moleíllas paira cotí-
feguirloSs [IT pá-



. ^ Y para k obfervancia^cuniplimícnto i y execudon dG 
b que va propüefto,y de las demás ordenes de íu Magefíad, 
que a eñe fio íe han dado, y las que en adelante íe dieren, y 
para el reíguardo de codas las rentas,conocer,y proceder con
tra la perfona, o perfonas dequalquier citado, y calidad que 
lean,que intentaren cometer fraude alguno , ó le cometieren^ 
contra las rentas, e ilicitos comercios,ha formado fu Mageíbd 
vna Junra,en que con el Cardenal Portocarrero Arcobiípo de 
Toledo,delConfejódeEñadodefu Mageñad/concurren el 
Conde deAdanero,Governador del de Hazienda^l Duque de 
^ovcnazodelConfejo de Guerra^ Don Diego Flores, y Valdes 
delConíejo de Caílilla, DonBernardino de Valdesdel de In-
dias,Don Franciíco Ronquillo y Briceño, Corregidor de Ma
drid , y por Secretario Don Antonio de Vbilla y Medina,que lo 
es en el de la Santa Cruzáda^y dado fü Mageftad juriídicion, y 
facultad a la dicha Junta, para que atienda folo a efta depen-
dencia5dircurriendo, y coníultando afu Mageftad quanto fe 
tenga por conveniente, y para que por ella puedan fer caftiga-
doslos qu e executaren fraude, y exceííb, contra las Rentas, e 
ilícitos comercios,^ p^a^ue n^^iiXrlbunaljfueroiy jurifdi-
ció que lo embarace ,ha inhibido fu Mageftad á todos del cono-i 
cimiento de las caufas que en qualquiera manera tocare a frau
de, dando fu Mageftad (como defde luego ha dado)jur¡fdic¡oh 
pr¡vativa,y economica,con todas Iascalidades,y circunftancia^ 
que a cada vna correfponde ,y fin que les falte cofa alguna. 

11 Y los Lugares del Cordón en que eftan los Regiftros^ 
y la Cavalleria^ fon los figuientes; 
En Getafe. 
En Leganes. 
En Caramanchel.; 
En Alcorcon. 
En Pozuelo. 
En Arabaca. 
En SomontcsRealfitio del 

Pardo^ 
Én Foncarrah 

Regiftro^ 

Regiftro; 
Rcgiftro, 

Regiftroi 

Regiftro; 

y Gavalleriá» 
Cavalleria. 

y Cavalleria* 
y Cavalleria, 

Cavalleria. 
y Cavalleria* 

Cavalleria. 
y Cavalleria.' 



EnHortalcza, 
En la Alameda. 
En Ambroz. 
En Vicalvaro. 
En Vallecas. 
En Perales 
En Villavcrde. 
En Humera. 
EnChamartin. 

Entre Lugar, y Lugar ay eftancias con 
xh, y; iQ^das de yno \ otro. 

Regiftro, 

Regiftro, 

Rcgiftro, 
Regiñro, 
Regiflro, 

Cavalleria. 
y Cavalleria. 

Cavalleria. 
Cavalleria. 

y Cavalleria. 
Cavalleria. 

y Cavalleria. 
y Cavalleria. 
y Cavalleria. 

tropas de Cavalle-

Don Antonio de VbilU 
j Medina, 
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